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CONSTANCIA -VENCE EJECUTORIA. 

 

06 de abril de 2022. El 30 de marzo de 2022 a las 5.00 pm venció el término de 

ejecutoria de la decisión del 24 de marzo de 2022. Con recurso (inh. 26 y 27 de marzo 

de 2022). 

A las 8:00 am se fija en lista por un día el recurso de reposición y en subsidio apelación 

presentado por apoderado la parte demandante. A partir del siguiente día hábil, 07 de 

abril de 2022 a las 08:00 am empieza a correr el termino de traslado de tres días a las 

partes (No. 2 art. 446 c.g.p.). 

En constancia de lo anterior, firma, 

 

 

 

 

RAFAEL FERNANDO NIÑO RAMIREZ. 

Secretario  
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RAD. No.2021-00218-00 -OFICIO calendado Marzo 29 de 2022

Richi Rincon <notificacionesrichirey@gmail.com>
Mié 30/03/2022 4:22 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;epm.asesores2014@gmail.com
<epm.asesores2014@gmail.com>;Ricardo Villanueva Rincon <notificacionesrichirey@gmail.com>

ADJUNTO ARCHIVO QUE CONTIENE OFICIO calendado Marzo 20 de 2022 en DOS (02) FOLIOS ÚTILES -
IMPUGNACIÓN DEL AUTO CALENDADO 24/03/2022- PARA QUE SEA AGREGADO E INCLUIDO Y TENIDO EN
CUENTA E IMPRIMIRLE EL TRÁMITE RESPECTIVO DENTRO DEL PROCESO IDENTIFICADO CON LA RADICACIÓN
NÚMERO 2021-00218-00 DEL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ - TOLIMA.

FAVOR ACUSAR y/o CONFIRMAR EL RECIBO y/o RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO ELECTRÓNICO.

ATENTAMENTE, CARLOS RICARDO VILLANUEVA RINCÓN -Apoderado Judicial de la Demandante


